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Las leyes y disposÍGione^ generales del Gobierno^ son óbli-, 
gatorias, para cada capital dé próvrhcVa'désáe q ue fee publica
e'ficialmente eín ella,) y de;i»de - cuatro.-'días despues-para lo's 
»iemás pueblos de. la ráisma provincia. {Ley de.3 de Noviem- 
bt^e de'1837)?'' !

* - ¡Las. l^ yuR-anní^ios que/se, manden ;pu,blícar. 
ep dos Boletines, o^cialeSr,:S&^ h!ín^^ ^^^^^ remith por tojas las 
áütoriáadíés al GObérnádor '‘Yésbéctivó, pon cuy o Conducto’ 
•ioi pasarán iW ,dos:.editores? 'de ■ ¡los¡ rtie,n.c,wnádq§¡ peEiódicóSf 
/lejesj jenes de de-á^nl. .y.,9 deAá'ps(o de’183.9.y ,. ,

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Éegente de là 
AudietíeSa;- Sr, Rector de’ la Univer'sidad, Jueces de pri- 
ii'era iiistancia y demás ¡autoridades¡militares judiciales.de 
la provincia, ; , . h

' 4.® : Ordenes ÿ disposiciones de los SrésV Adtóínistríídót', 
Contador y Tesorero?dé Hacienda; pública, Administrador 
de Propiedades y Desechos deí Estado,.y dornas dependen
cias deia Adm'inistráción eéon'órniéa'proviricíáíl ' / eí

,5,*.. Lqs anuncios oficiales;; sea;cual íuere da Au^ridad, 
ó tjorporacionúe quien procedan.

S^-peiOÑES EN QUE SE HALLA ? DiyiumO EL BOLETIN OFICIAL., 

ó"lv --Leyes, Reales decretos, ¡Realas órdenes, Chcúlaiiesy 
®ifjf^ientqs autorizados .por los Exen.os. Sres. 'Ministros 

o núios; Srés. Directores generales de la Administración 
piublica,-,o j q
, . .V.,..Qpdenes y disposiciones emanadaS de este Gobierno, 
sea cúJl'fuere lá córpóráeion ó dependencia de la Adlnih 
ni^racionjGiyibde:dónde; prbeedan; » :;.,,..•
’ ÍY**]-’^'^--^”®® 7 disposiciones del Éxerno./Sr. CapitanGe-

ja.

PRlMlíRA SECCÍON.

mslDENCÍA- «Efc CONSEJO DE MINISTROS.

S, M- la ? Reina, nuestra . Señora 
(q; D. g4 y soi aogusUoBeal, familia 
^ohfinnan' eh é^ta Bórté sin novedad 
en su importante salud. ‘ ;

? Madrid 4R de Octubre de? 48.87; '

Gaceta del 1$ 'de betad/fe'd^ ÍSÓl.

SupreiDo JribupaVii^ Ju^Uçiÿ..

' Én do villa y éértéde Madrid, ’á’28 
de' '6étiérnbre ded8d7, bn < elpleitb 
pe ndiénte ante Nés‘ por-recurso "de 
óasábion, dségüido em el Juzgado-de 
primera ' inátanciá: dé'?Mátaró y on- da 
Sala ’ térebrá de la íReál Audiencia de 
Barcéloná,- por D. ■José' Antonio: Está- 
per cóhdboña' M'aría- Angela’ Sóiis, ÿ 
por defunción dé'está coh su hijo 'y 
héredero D? Antonié 'Günilh :y> con 
íloñá Rita Miraldá', «obre mejor dére^ 
cho-á únós bienes.

Resultando que Antonio Sors failed 
cio ëh: 17 de Jùiio de 1^09,' coudestâ- 
mento que otorgo en 9? Üé MarzO'dé 
d808,''’en ' éd qüé"^^ después âe haber 
varias mandaSi ifijot•‘«Todos' los otróá 
émpérO: bienes' rnios,- mueblbs- 'é in- 
Ynnebles,' 'habidos y■ 'pbp‘hàbôPi<'nom4 
bréè, vécés, derechos; fUerzas/hccio-f 
nés 'miasi nniVeVsàles,: cualquiera y 
dondé ‘guiera que sean) y en cual
quier género o especié en qué consisj- 
tán, y qdé me pértenecen y pertené-’ 
cerân por cualesquier nombres, dére- 
chos, títulos, causas ó razones, dejo y 
otorgo, y à- mi heredero diagQ..'.é' ins- 

tituyaABráucisbé Sors y Matas ; hijo 
común á mí y ?'áda'dicha MaidacRosa 
Sors-y Matas, consorte? mia,-si enton.l^ 
cesi vivirá’y.hxiíheredero ser querrá, 
y el pre muerto,<. es decir, - no, ^red.^ 
déndó á mí, á sus: hijos que. heredéro 
oc herederos leT séráiu, - en . ed modo ó 
formá/que á dicho 'Franci seo «dopad ríe 
sucéderáni,: /.ó : que porml habrían sido 
instituidos;: siiempero el dicho Bran- 
ciséo 'hijo mio, entónces no- vivirá; 
ni.diijos dejado h:abrá, ó: vivierá, mas 
míhéredero no sérá, porque no quer
rá ó? no <podrá; ¡ó mi ¡ heredero 'sera,- 
pBroíniorirá;,/Cüando!que/cuándo, : sin 
hijo jó/hijos'. dél, légítirao ¡y: carnal 
mateiraonio procrèados, o . con tales, 
nitiguno;de;los?cuales. llegará á edad 
perfecta "de poder hacer .¡testarnénto,- 
en dichos casos y cada uiio de aque- 
liés; al dicho Francisco Sors y. Matas 
sustituyo y mi heredero universal 
haga.é instituyo á, José, Juan-y de? 
más ? hijos eva-rones: que en el día de 
mi muerte dejare, no A ;todos;juntos!,' 
sinov separadamente,’ élí uno, ;.despué,s 
del'í otro^/de grado en gradé;, .órden 
de p'rimogén itura: entre i ellos .guare, 
dado, eU: eF misino modo que teng.o 
expíicad9<:jdel ¡dicho ..Brancisco, : jnj; 
hijo y heredero? en primer lugar nonir 
brade;? y en defecto de hijos /Varones, 
instituyo á.jas hijas.:tanto? del? présen
té;- cuanto de?otro cualquier matrimo,:- 
nio, no á todas juntas;, sino; sepa radas;, 
de grado en grado,, órden de priraoge- 
nitura: -siempre guardado,? .con .los 
mismos; pactos: .y cnndiiciones ? puestáS 
adu dicho F-rancisco : mi hijo heredero, 
mio, -.en primer Jugar:.instituto; quen 
rieHdoiy: expyesameu te ¡decía raudo. qu?o 
IjaeAltima de, misjihijas pueda en. todo 
y: Qualquier-.Gaso, disponer de: .dichos, 
mis .b.ieuea,.,á sus libres yotuntad-es} » ;

- Res.ultando que María. Rosa Ma.ta 
falleció.en,;24 de Mayo de 1826,,¡ con: 
testam.eoio otorgado en .12 del. misino 
mes.„ien?el cual ordenó lo siguiente:. 
«Todos los otros empero bienes míos, 
njilebleS; é inipnebles, ,hal^id0,5 ,y por

haber;nombres, voces, .derechos, 
fuerzas, Gréditóé 'y 'acciones mías 
úhi-versáíes,' : cUálesqúiéra y- donde 
q'üierá Jue' seabque á mí’ raedoqúen 
y perténézCátRy- én ádéláúté mé pev- 
tenecétánb dejo y otorgo, yr-á -mí he
redero univérsál hago -é ibátiUiyo- á 
Branciseb 'Sorá y ■ Matas, hijo' ’iñio,l y
él premuerto: á sus hijos legitimos ÿ 
naturales, del modo- y rñanterá que él 
los lía instituido ó sustituidóy y -si el 
dicho- Francisco mi ' hijo mórirá,-: sin 
téñer hijos legítimos- y -naturales,' ó 
bien 'qué' teniéndolosminguno de ellos 
llegará á edad de - hacér testata'entoj 
al dicho Brancisco susti tuyó y 'herede
ro-universal .hago é instituyo á don 
Gaspár. .Sors, ’'•Presbítero, otro hijo 
mio, por durante su vida natural, 
y no más; seguida/ empero la muerte 
de/dicho.;Presbítero D. Gaspar Sors* 
mi hijo, á él sustituyo , y heredero 
universal -hago; é instituyo á iJosé 
Sors¿ otro hijomio, y él premuertOii 
á'. sus hijos degitrmos \ y naturales, en 
él modo y . manera que sean poDél 
instituidos; y si el dicho hijo, mio 
morirá sin tener hijos legítimoá ÿ 
naturales,/ó bien que teniéndolos nin-- 
gtino dé ellos- llegará á’ edad .'de ./tes
tar, á él. suátituyo y herédero mié 
uni versal., líágo é instituyo á Juan 
Sors/.y Matas,- otro, mio--.del .mismo 
modo y .manera? que tengo dicho de 
mí .p.rimerjdiijoc.-instituidoi Yf si el 
nombrádo Juan morirá sin teneriihijos 
legíti mos, y- naturales,, ó bien quo te-. 
niéndOlos, ninguno' de ellos llegará: ;r 
edad,de testar, al dicho Juan sustitu- 
yO: y heredera! mía universal hago é 
iu.stit.uyo- á , A^itonia Estaper y: Sors,: 
consontei .de .Silvestre . Estaper,- mi? 
hijaxdel mismo mp.Jo^? y /maneja que 
tengo, dicho '¿douhi.'primer di ijo insti
tuido;;.y sr la diçlia-Antonia Estaper 
y Sors, mi hija, morirá'sin tener hijos 
liegítimps y naturaTes;! ;ó, bien ique 
teniéndolos, ninguno: de 'ellos llegará 
á edad de, tes tari sáf ella;, sustituyo v 
herederas’-, mias/uní versales h:igo.,.é;

' instituyo ^ las demás hijasJ mias/'nb 
á-todas juntas sino Iq; una despu.es dé 
la otra;- primeramente' das' mayores 
que las. .■menores, guardando éntre 
elfas él '¡érden de primogenitura ins- 
tituyéndolas? y sústituyéndolás? del 
mismo modo y .manera'/que: tengo 
dicho- de míi?'primer ihijo; instítuidó; 

' declarando que .él: hijo brhqa/mia que 
mérica/ dejándOiihijos ? ó hijas subas, 
legítímosiy naturales;sbbrévi{vientesí 
se: entiiendan estos repuestos y sucédah 
en cabeza y lugar del tal .premuerto, » 

.. Resula:n,do / que.,^ partes ., están 
conformos ep que á la muerte de ám- 
bqs cónyuges, «obrevívian; todos; sus 
hijos, emcuya virtud-entró .¡en^pOser 
sion-de la herencia:-.del ^primogénito 
Brancisco, del cual, ¡por habér,afallei- 
cidq sin descendencia pasó á «udiert 
inano -iJosé^ fy>dcieste ppr.. igual ¡cir
cunstancia al siguiente ¡ Juan ¡Sors, 
marido de Rita Miralda, que. faUeció 
sinproleen.lSdQ.. , J^y

Resultando que Antonia Sors de 
Estaper,- hija .mayor delós.anteriores 
testadores,, falleció en ,17. de.¡.Qctnbré 
de ! 1-851, .con .testamento que, habia 
otorgado. .em, á d§ ,MayQ; de 1842; 
instituyendo!- heredero, .dei; todps .sus 
bieneahabidos;y por habér Al su,hijo 

■ primogénito José: Antonip,.-. Estaper, 
. á; sus libres voluntades;, y . en ¡caso .de 
; que;seí. .verificase que por-faitaide .su.’- 
' Gésion, ú otro imotiyo,; .-se hi.illa.se :ser 
? heredera y.;sucesorajde tojos óparte 
i de IpSibienes.que.- habiia déjado éu-dir 
i fun.to, padre; Antonio, Eors'i ó/que porj 
, muerte de la otorgiaúte debiéran; here: 
■ dar, aquellos ,siis . hijos,, desdé: luego 

nom,b,raba heriedero; du las .tres ¿cua-rtas 
partes. de. dichos bienes á su; expresa-! 
do. hijo: ¡primoigéníto.; José;. Antonio, 

¡Estaper, .distribuyéndose la cuarta. 
' parte ...restan te, con ; igualdad',, rentre 
. sua demaS-hijOSi , G ; .

Resultando que ah fallecí mi e uto :éa 
1860 de .Juan Sors, cuarto'¡hijn varón 
y póseedorí'dei ílos fideicomisos .instrs 
tuidos por Antonio . S.ors y María? R o s
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Msta^v téüïtô^'^pSS^Môn^eir i^ 
bre del mismo año Doña María Ange
la Sors, última hija de dichos testa
dores, de la herencia de su padre, ex- 
pbs^ndo era á consecuencia de;.l^ 
sustitución ordenada por este con.nábt/;; 
tiAo. dnlv^ílecimiento sinjdesceñden- 
c|ft de su ^citado herpiano.

Resultando qup en 16 de Suero de 
Í'S()2 enJlúbíAddm’an'da D,^ José’ Ahío- , 
nio Estaper; en la que expuso, que 
fallecido sin sucesión Juan Sors y 
Mata, en el cual hat)iari;¿reGdi<Ío ;iás 
herencias de su padreó so habia^piurl-^ 
ficado hr sustitucidh á favoO¿ Íé bija ' 
primogénita, liara adaen primer lugar 
á falta de hijos varones: que á su .d^r. 
función habia dejado diferentes nijos, 
y entre’ellos al démanMa^^^ cómo prí- 
j^qg^ñltp; 7á 'quien.- babiaj’ixtstjtuidp 
'b’eï'éà'eît^' y-'qyO' los bienes los estaba: 
dot^nfa^ndq doft^i.Hita.Mi ra-lda,. vinda 
MéFúltiíüb'poséedbr.D, Juan' Sórsv á ' 
la que-si f^ritahqdbJabJ la de bpre-h 
dora db' émífesposojipodia' torier■ raigan - 
derecho ó mejoras qué realmente’bü- 
biese bécho, sé las abouaria justifíca- 
djas que fu@ráú:..enisú virtud pidiá.;sé 
la eond^náse áqueteñ- la calí dad -qiue 
iconcarTÍa;eú el: demandante de legiti
mo heredero de Iqs bienes quo- habían 
sido de-sus abuelos maternos, , los dé-r 
jaée libres -y -desembarazados a. su dis-^ 
posición/■Gomlos!frutos y'.jentas per.- 
cibidOs'y i podidos ' .percibir desde su 
dnjusta;o.cupaGÍ©ñy .y las ; costase' <

• Resuitandolqaeí doña Rital Miralda 
impugnó la demahda Asosteni en do qu e 
debía retenér, los bienes' reclamados 
hasta quedar ^Satisfecha do Jos crédités ' 
tanto legales como íaecidéntaW.-^^ue 
tonia^sobro'los mismos', previa liquí^ 
daciongsolicifendogue se'Citase á do- 
ña Maila Angela Sors. -á,’faveor de la 
cual -se^habiia p'vír;fícado, á su juicio, 
•lía'SÚesSíon; para que? diSpatando Con 
el demandante; elderechO'a'là misma, 
supiera-'te demandadai’eon quien ténia 
que liquider la herencia de.' su difum 
tO'-esposcU

Resultando que citada én efediO db- 
fia Maria ' .Angela -Sois,' ‘SOSthvn gué 
laOOÿrëspOndiiah la'hêî'ènOia y'biêneé 
dè SU pádre dob árreglo -à sii diSpoSi-* 
éinn''itébtam'ehtàriaj ' puesto que' h^ 
bièndo ptemuérto Sus hermanas doña 
Antonia y doña ’ María, alrattihio- be- 
íédérO' D. Juan que ’ habia fáriécido' 
sinhijó6> séhabia pUrificadO- Asa'fa-i 
vor la^sustitúcion ordeñada'énla cláu
sula hereditaria de ñqueli ño gudieu^^ 
do Estaperí reclamer'la héreñeia' pór 
qüemo" habia sido' instituido á’ Haíña'^' 
do'por -sb .abuelo;■ y sii madremoha'.-' 
bia podido trasmitirle' un dereeho‘ 'qüe 
no^habia'HégádóA adquirir: ■

■;Reáuhiando qñe Estaper répli.teó que 
el líamamiénto ’ eritre-padres, é* hijés sé' 
extendia- por pfesúnciom á' loS- nietos',■ 
aun cuando faltase.' la' matérialídád de 
M' palabra,'y.' iñayorménte eua-ndo' 
otras'paJábras ’puefetás en e!testamen
to descubrían la verdadera'’voluntad' 
deldestadorp iy: ': q'ue ici derecho íprópio 
quespodí a luno .'tener parada suícésión 
de unos bienes, ño realizándose, daba 
ocasion á quese acudiera aiderecho de

Sreprésehtacioñ hp or ■ .bi cual," o cupan  ̂/ - 
do el lugar del otro, se atribuía al 
ocupante el mismo derecho y faGui- í 
tad que se determinaría jal que^fálq^ 
taba; 1 1

Resultando; que fallecida;doña- An- 
^ela'^ors, y personado sip hijo y heré- 

: doro D. Antonio Cunill, djetb la Sala 
tercera de la.Real Aiigien.ciá'de Bar-, 
reloua mi ¿6 dé Mayo dp. 1S66 senten
cia revocatoria, declarando que pérté-
necian á D. Antonio Cunill los bienés ' 

■ del fidéjeoínísq jnstituido por ¡su abue- 
' lo m^al^rnoíbf Antonio Sorf éú.fel tes- 
Í Míñénfó Mé^ &. de-Marzo ide- réúé, y 
..jjjaRda.ñbñ. Tb® b9ña Rita Miralda, 
que retiene los q^spre^dos, ,biené^,j los, 
entregue á ôunilî con los frutos per
cibidos, desde el faliecímiénto del últi
mo posendor del bâeicomisô, que lo 

■'fué’hú marido DJpùn^Sors,'pifé vi a 
diq.ujdac^n.dqjlq^#édjdQS 4U^ sobre. 

’ dichos'biopes crea asistirle y justifi- 
.qjuedebldajnenfe;
'i Resultando que , D. José Antonio' 
Éstapér interpuso recursó dé casación, 
citando como infringidos:
. ■ l.“ . En cuanto semmitahacer de- 
Glaraciou acerca de los bienes .co.r,re3r 
pOndientes ,¡al fideicomiso institurdo 
por Mariaf Ro.sa Matas, los: artículos 
61 y 62 deja’ ley ido Enjuiciamiento 
civil, -yja.ju.risprudeneia, esteblecidq 
parraste .Supremo Tribunal en confor- 
midad: con.los. preé^eptos •dé-dichos; ;ar- 
ticulos;:..;.- i - : . . o- - ; -S

. ¥ 2.‘’¡ . Can, relacion - ál mudo ’ do 
Considerar el testa mentó! de António 
Sors,, la:ley 5.“,:tít. 33, 'Partida: 7i ^, 
y la voluntad del-testador; la jey .226 
d)íd^stü-de..v.e.r:bomivi:sid'>i^^^^^^ 
la idehCódigm do" libe^nisp-rete^iHiS; 
ia ].\:¿)i{/éS't'O de^ liberiis .ét 'púátu' 
viids^y las séntencias: de ; este ; Su prerao 
TiribunaTde..28..dé Abril de 1'85.8 y .12 
de Marzo déíl86l, juntamenteraon la 
doctrina 'de. los intérpretes del Derecho 
sobré la. palahraiy^ZzTi?/! .entré''ellos 
Gancerçi'das leyes ’Sv-’y 91/,'tíU '.17, li
bro': iq de .la Novísima' fRéca'pilacioñV 
la doctrina dél Jurisconsulto Escriché 
en la palabra dereeko- de 'repQ[eSentvii- 
¿«W; de- Vivras; en ;'eL'.Co??i?nZzí?r¿o d 
láSiGó^tií^tciojies de Ceít^aluííaí^^y^ 
de Cs^nc&v. dvesohicioneSi varias-;- la. 
lQydO2 Digesto quurm amiSi-de^ eon- 

: ditíonibíis-'et^'derwst'ratwmèits-;^^: 
' ^Q:áeJl;^eÍG0WÍSiis;/}á&r>d^^^^
- tionibus ef -süstídutioivrbiís^^ 10; 
■ tít/4,'b Parti da! 6.'‘‘^ las conjeturas dé 
: piedad que;citan los intérpretes, entré 
i ellos Práguóra;-lásprincipiós'sobre ‘la' 
; sucesionhdeicomisari'a y la Sustitúcioñ 
¡ compendiosa; das opinionesidra los 'trai 
tadistas Escriche, Makeldey .ry;:MaTtí 

‘ de/EixaiA por las cuales - cabia- fallar, 
: segunráltít, 30, ¡libra U dra lasiCóns- 
1 tituciones de Cataluña; la ley "dé los 
' trasmisarios Teodosiano's, 'última ’ del 
: fibro .:6-../-:del.C'ódigo,-.y las sentenciás 
; de este Súprerao Tribunal 'de/'23'. de 
’ Diciembre .de 1858, 7ídeí Abril- dé 
; 1864 y-13 de Ju'nio;de 1865: ,
; : yisto.,i: si ende Ponente el -Ministro 
;D;:Jíucianb'Bastida:!p:iU -o':'!:':’

Considerando que '''sfegún dobtriná
admitida comojnri.sprridencia-en 'té'- 1 'Gb-psiderando qhbdámbieñ'éS du'

h Pítidos dalles de este • Suprerao Tribn''-'"[ 
Î nal, en toda institución hereditaria es
.■^quisito indispensable que el insti- 
ítúido,, ypel sustituto en su caso, ten- 
\gaq;.capácidad para aceptar lafhei^n- 
ciarabçuiùplirse la çoudiqion impulsa 

' por ebtestáflor: A, .
' Considerando, h por/ Consiguieptp, 
:qub el .sustituto que p repi nere al JnS- 
títuido , hablen dei-sido Uamado diréc- 
fa y. .ex.pi’esámbnte para cuando este 
fallezca sin hijos, no ha podido ad- 
quirírraingun derecho, por que no ha 
Ílegrado el caso'de la sustituçioài^ 

-1 .nonéideranda^ bn bi^md^l .^eito 2 
actual, que D. Antonio Sors y. Antiç^_^ 
in-dituyé por herqderp . ^ su hijo.p^t 
yôi D5 Francisco y sî premoria al‘tes- 

■ 'tador déjandó hijos, à' estos: y para él 
■ cai<ô de que no quisiese jq. ijo pusiese - 
ser heredero., ó-que Siéndoló 'falleciese 
sin hijos, ó dejándolo's' no Ïlègàsen á 
la edad de testar, est’á/bleCíÓ úpá. Sas-^'- 
titucíoii S;UGesiya¡ en faydr. -dp. los 44- 

' más’ hijos é ■ hijasraoñ las mismas Gon- ; 
dicioñes puestas al primogénito: de 
manera que no llamó à los nietos, 
fuera deléáso indicado,- de que pfe^ 
muriese, ait estado r felhijo en primer 
lugar instituido:

. ■.Goiisiderandoí -que lejos de que hu- 
b-iese ll-egado. rase: casa,, sobrevivíéron 
á ’Di Antonio; Sqrsl todos: sus hijos, ha
biendo' récaido ,la herencia ¡en ral pri
mogénito D; ¡Fœan'aiseî»,! del cqal pasó 
sueesiivameDtéiá'jsnis hermanos Di José 
y D.’ Juan;l y que 'habiendo! maórta 
antes que esto subh/ermana! doña An? 
toni a. sin haberseveTificado la condi- 
eionbajo la que ¡estaba llamada á-su s‘ 
tituir al anteriori' no-adquirió derecho 
alguno a ¡la'herencia paterna ni pudo 
trasmitiría Asm hijo .Dr José; Antonio 
Estapéy''correspondiendo' por'- ¡tanto á 
doña Maria?.Angelár ollamada’en'diti/ 
mo'lugal áí la sustitución? -por -ral ¡ tes- 
tado-rr-b

; Considera' dœ que al'fallar ran estos 
término.S'la' cuéstion htigié.sa".de.. que 
se trata ,' la Sala-júzgadrarlií 'rae ha ^atei 
nido à' lá'int di ge ncia celara yjgenuiña 
drada oi,áusula Meh; testamento?.'entena 
diéndó ísuspalábras-Hanábrantét yoco- 

' móosüe«áñ, 'y Ségum-’C sentido'- qué 
esté '/Tribun al -Sup remó /há -dado 'Á 

' otrasranálogáspy que^porAanto no: há 
' infringido la-Íéy 5??: tít 1633(8Partida 
: 70; niqa’Voluntad; del testador; o

Gonsiderañló !.quie6íéé' igualménte 
; iñ fundádo supoñér -dWringidaS- ládey 
' 220'déltZíz^^-yJo;'^ verb^r'i-idivsiçnii 
' deatioUé, y das dramási/qUe se citan-á 
i coñtiñWéiohy'ra^'> comop la- doctrina 
' consignada ran las;- seritencias dei este 
; Supremo /Tlibuñál,- qué'rae invocan 
: para demostrár qué bajo^ lá palabra 
: hijos.'Segmñ 'lás’í-léyés''Romañá's^que 
i rigen M Cátáiuñúl sé/ehtiiéndén tánl- 
i bietí los hletd^j b.ihqhe'' aunqúé''ésá 
1 doctrina sé A e^ácta^ era-général'‘déjà 
jj dé tenrarb^àfdicàcîoh^ én fe^ caSon eñ 

qâéV‘ couM aquí Auéédé'b'ép.qestâdor 
i distingùé' ' ekprô.bménté'-à'mnos^dé 
. ótrósl éétàbleéiendb'lôfe llamhmiéntôs 
? oôn>tôda élalidàdén láéláuáüladestá- 
i mentáriá.--; ua^opee. lAura !

hportima dá -tita-do’das'teyes-^bi® 
título 17, lib. 10 de la Novísima Re- 

. copilacion, ya porque como anterio
res al Real decreto llamado de nueva 
planta no ¡se hallan en vigor un Cata-
Juña, yai¡porqne refiriéndose úriiea- 

í^imente á las sucesióne.s vinculares; ño 
ti^én aplicacibn bá las instituciones 
hereditarias dé' laAlasqde la actual.
'ir^onátderandh'gúe tampoco'favore

cen al propósito del recurrente la ley 
102 del Di^esfo cum avus de condi- 

^^iori^us et démostrationibus, ni las 
^que se menéÍ0naá|despues; porque se 
i rtefeefen á^/óasés distintos, y porque 

en ellas se respeta el principio ¡senta- 
,.,do,en los dos primeros Considerandos, 
’ acerca de la capacidad para adquirir 

y trasmifir deféchbs éñ virlüd' dé' iñs- 
iitucipn'bqrpdiiari^ h/ y

•Considerando que ño ¡puede-tomar* 
sé en cuérita como fundamento’ del 
recurso, la cita d-e las. sentenci-asMe 
.este ,Supremo Tribunal; dé 23 dq Di
ciembre de 1858, 7 de Abril deh64.y 
13 dè Júniódeí bè, porqué ho sépre- 
cisa cuál sea la doctrina sentada en 
ellaSjiqpi^sqi^ipope ipfríngida^siendo 
ademas áqúeilas’inapÍícabiéS,'porque 
han recaído sobre puntos que no tie
nen completa analogía con el actual:

iConsldérand®-,.'on cnantoxá-losres- 
critores cuya autoridad se invoca, que 
se incurre en el mismo defecto de ci
tarlos vagamente y sin expresar el 
téxto dn qué éé'coñsígñan’su-Shpiñio- 
ñés; y' qué' auñ suponiendo por indues 
cion. qqe al mencionar á algupos se 
elude á la doctrina, según la que, los 
hijos del premuerto deben suporierse 
llamados cuando /concurran conjetu
ras que asi lo persuadan, esta cita no 
tener valor: primero^, porque no puede 
se dice en qué se fundan esas conjetu
ras, y porque,,pqqioya tiene,declarado 
este Supremo Tribunal,'para qué las 
opiniones pe los, escritoras constituyan 
dóctr]ha,"dorao‘Jádé' los 'DóCtóres' 'de 
que hablan las Constituciones de Ca
taluña, es necesario que hayan sido 
únifoyiñé3,iy constanteménte rapirca- 
das por los Tribunahis deia,quel terri
torio, ..lo cual no iyesulta respecto-de ¡la 
materia de querso trataj^y segundo, 
porque limitándose ’.aqui, la ,sus.tit,n- 
eiou; establecida /por el testapaentp, .á 
los hijoSí dél teatador, , cqn .expresión 
de que los ¡ bienes quedan, lib res,en la 
última de Tas hermanas, sin tenerse 
eU ; cuenta para nada á los-hijosge 
estaé, ufeklta -motivo especial en,/que 
fundar la existencia do .Gonjetnraspen 
favor de dos/nietos,: y para dejar de 
atenersé' enr/éste, asunto á los princi
pios,generales de Derecho.,; . .
; ;'Considerando, sin embargo, .que 

¡ Don José: Antonio: Estaper en su de
manda; deducida en un principio con- 

■ tra doña Ritai,Miralda?, no ¡se liraitó-á 
; pedir le entregase.los bienes que prph 
j cedían , de¡ su abuelo- Don .Antoniq

Sors,. sino que, .reçlamô: tarnbien los 
; que. ¡componían, la -herencia, dq su 
• abuela Roña.:MariaiRosi Mataq y qqe 
; el 'Juez dé primera instancia decidió 
i acerca derambos .extremos;, siendo este 
: el estado de la-.cuestión cuando se ele-
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ró el pfeito â4a A'àcîîencià r -ien víftúd ; 
de "áp^ílaeion' iü^é'ppnesta?' 'porDéfia > 
Maria Angeles Sors, á la que së'iâdi- , 
hifíietbu'^íl^tapér y'D^ñá-Ritá/ Miral- ‘ 
da;, pái'^’Ci^érse'^speyti’^ménte ^rgrá- : 
Viadós ' efifi- lás^'-dédahicioriés ^¿d^iel i 
falló’'- contenía'Telativaá^ á>da deVqktL ■ 
eión- dé fpütos' y ’liqúid'hcidn dedbono 
de''éréditás' que debía ■^preceder á la ; 
étítréga’dédós-düibnés; a - n-; :;? !

‘'Y'dô'dsî'd'ëtattdôiqtib s’i’biennies-êtaè- : 
to '^üë'-fii àntës ^nîdespués’ 'dé eisté 
ñiHdr ■DonW‘'Maria''An^e}a-Sóts’ Rá : 
itípu^nado ■dás 'prétehsibu'éSíde- Está- i 
peT’^éh''dó' VelàïiVo-d-la deí'énGiá'dé ; 
tibfi;á Alária ' Rósa-Wta3i’'díñd^ ^ue ~ 
inay^^yidi^Ha ^¿récóriÓcidd’qW aq-^éllás ¡ 
bétfMd eW'du dd^arpy qüe%fiipoéo : 
Doña Rita ha litigado sobre este’pun* Í 
té,' WAânîbfèfi''^ïfië&é^tidnàbié4'^ë la 
prnnérá UntbrphSo ' su’'ápeMbifúi en 1 
términtfe ^eh^^lW y^^tíe dá^'últíniá 
sostenía su derecho á retener los bie- í 
nes ínterin no 'se le hiciesen los rem- ; 
tfigrOs ¿que; pretendí^,: siqnd^q por tan- 
i;ó dndásperisáhJ-eí .líé^oJjViqr; asi la, pre- ; 
tension z-d^qcid^-poc} E^QPPfb^ft §n ; 
demafida, eóio^ia iUpelapiqn p^ndiepte^ 
ysque:tín'no;})abertoAíé£Ídñ%dp.l^ i 
terecíra de láíiAn4áenQÍ:a.;dejBa;rqelqna ■ 
ha inffsingidcinlo dis,puedo,ñp lo.p arti- \ 
culos 6lníyígí2fede;;.la;leyjd(^d^^qju<Ri|ir Í 
miento civilf.''y ladQetrinaícop^gna^ * 
da como Jurisprudencia por este Tri- ; 
bunái 'SdpHihb’sób^edádoh^i^midad i 
queda ..sentencia,, debe guardar pon la ; 
demanda:

Fallamos que debemos declarar y ' 
de^ásAamoS'fid ¡'bihéndugar iahrecurso ’ 

’de^dáisáci’Ón'n'ñtérpuéSto* pwpoñaifefsé 
A'htonic Estéphripseóntrá da’Sentencia ■ 
dictada^brda-Sálá^bercérá^de la Real : 
•AhÜí'éhoíad'e •Rán'éél0íiai''eUíí26qle’ Ma- • 
^ó'dbil‘8@8'péridaanto’ eh ella -sb (re- ! 
suedvé^él ’ extrenio drelati;vo‘ .al testa- ; 
diento' déDbhO^nídnáOcSorsíen-favor : 
dé"®dtr'Ahtniífb^;Euinlí’ Y que pór^ei ' 
■bbhtfálríó h^diigárdndipfeoirecursd en • 
citanto 1 se ‘%á 'óiíiitidb'hácer^deciara- : 
^dfi^'nébrca‘'de«dá''^Íierenciaf¿ó:Dofia . 
Maria Rosa Matas, ; -’nn

Asi por,esta.nuestra sentencia, que ? 
sin publicará en Ïa Oaeëtà '^^/^hdrid 
d Ínéitarl ¿n}a (^leóc^n^é^i¿ílati-1 
^<?^ pasándo.sé ai efecto las cojíí'as ne- J 
cesarías? lo proiíúñciáhioSj.'rnahiíamó's ■ 
y firmamos,— -EdjnirdO' ’ ÉÎîo.-^ïbà- 
quin de'Ráítaa y Vinuesa —Gregorio i 
^ifiez 6âHnibntdi-^Ji^é' 'Màrià'Hérre- * 
•ins'de'Tejáda:---^Buéhávéñtnrá?;Aiyal- í 
rado..^El.. §r^D9ftXblílíÍ9.MP^Í4SP Ï 
votó en Sala y no pudo firmar, j 
Edfiardo Elroí^EúcíañÓ Rástidá.-^ i

Publicación.—Leída y publicada j 
fué la , anterior .s®tenq|á. por el Hus* ; 
trísimo Sr. Don Luciano Bastida, Mi- í 
tíísírb'délTribunal Supré'móthi-Justi- ■ 
ciáV hábridóse; celebrando ■ afidieheia í 
pública éri sn Eálá'primeráv- Section i 
ségUnda el Mia de-hoy,'-de que' certifié ‘ 
cO eoinnEsCribáhÓ'déGátnárá. --' 1

Alá dVi à ' ''28 ' '‘de'‘Sét iem^
-^óregorio Camilo García^''' ''''''''

' "SEGUWSÉdCíON. J

' Runa, i'd.és'i, ■

^Qglg^g Pg L^.PKQ^

; 4?a pj^eccion general de Propiedad* 
,d^ y Derechos, deh5 Jiístádo me dice ' 
con fecha 15 del actual lo que signé: :

El Exemo. Sn, Ministro de Ha
cienda comunica á esta Dirección ge-, 
neral con fecha-ID de Sétiembre úl- - 
timt^l^Reah orden si^guíen^: ; ‘

Excmq^/§q.:¡He dyxlpciienta á la* 
Reina (q, D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general ái 
consecuencia?fe là bônSulta promoti 
.pda, ppr la Administración, de Ha- i 
iCinndg pública de la prpvin^la de Va- Í 
liadolifeçon ..inptiyogdje i dudqs ocnir ; 
/elidas;;snbr.e lafetqligenqiajque,deberá i 
dapsei-ul -art. S,,® de la ley de 1^ 
4e dnnio ide 1868p relativa à la co’n* ‘ 
dmiacion de los réditos atrasados de 
’ôensb^ cuya redéneion-Se haya soli
citado' y solicité en lo shefeSiVo:' -y ; 
^lérido çottVemehfé' dictar' réglas"’clà- , 
m?^ ; deidsiVas sobre él asuntot para 
paitar nuevas consultas^

_ .yjsU.la qqe da origen,À esta resp- 
Jpgiop py^sent^ndq, Varias, cuestiones 
.acerca: dedpS; réditos de,censos¡¡d^ar 1 
mortizabtesudoe tienen derecho.^los ' 
ícensatarios; á ,que sé les;oondanén:’ í

' Visto el art., 11 de la ley deH^de : 
Mayo4é-'lR65'qué 'COhcédédl perdón 
fe los’ atrasos’ qu0'adéndéh’‘lbs cefi- 
'statarios, ya febeedah', de"né habéése ; 
reclamado en lb,sjultimós’cinco anos^ ; 
y^de ser los censos ' desconocidos^ ó i 
dudpsps ,ó ,de otra causa con tal,que ' 
aquellos .se confiesen deudores: de.;.los 
capitales ó susréditos: : :o ,

Visto el art..<7 ,° dei ladey de 27 ^0; 
Febrero de 1856 que declara del 
ifiismo modo condonables los redîtes : 
de censos y demás gravánienes dé i 
que sé adeudaran mas de tres an via
li ciad es contadas hasta' 1.® df^ Mayó 
dé3855, siempre que 'los responsar- 
bles fe censos conocidosJse ímpusie- ' 
ran Ia oblígacion.de.redimír y los de 
los ■desconocidos y d-udosos la de rer 
dlmir ó reconocer el capital y la fe 
pagar los réditos, sucesivos- declaran- ; 
do qué-se consideraban^dudosos aqué- - 
fes de que nó se hubieran pagado ni • 
reclamado réditos en los ídneo auos ' 
áhferióres al'1? de Mayo dé 1855. ‘ 

/Visto el árt 5.° de la Ley fe i5; 
de, Junio dé 1868, que dispone se 
perd.onen lo,s atrasos, qué hasta su 
promulgación feeudpn al Estado los ; 
censatarios que se confiesen de,uJo- 
res,, de capitales ó réditos d.escono- -j 
eidos ó: dudosos, enténdiéndose por 
tajes, los ' que hasta la misma -fecha ■ 
no hiyau sido reclamadbs; ' -

- Eonsiderandoi^ que con-arregló a

las‘ dispósiciónes Citadas, deberá Se* 
gun las fechas' resolverse todas tás 
Ciiestíones sóbre pagó fe réd'itós sin 
dar a ninguna de ellas fuerza retrac-; 
liva por ser ésto Jmprqeedente o in-' 
.justo: í :

- Que -según das leyes de 1855 yi 
1856, los .que pidieron la redencion i 
dé censos dentro' .d-e i los plazos en : 
ellas marcados, ó' declararón lá' éxis* ; 
téncia de' algíinbé qué no érán •eóno-: 
Cidos aüqdirréron el dérecho en suS; 
réspéctivós caSós a qué sé les Condo- * 
nasen fes ' réditos feyengados hasta i 
1.® fe Mayo de 1855 si fefean mas 
de tres .analidades sin que se les.hu-: 
biese E^cEo: reclaniacion judicial ni 
igubernativa -nn dos .cinco zafíos ante- i 
riores á dicha fecbaí ó ;

Qüé'da-ley’dé' 15 dé dunío- del 
1864 al-Concéder éL pérdoh dedos’ 
atrasos de Teditos'hasta su' prO;naül- i 
gacion' a fes 'qué"se' confeferi' deudo-1 
res dé capitales 6 réditos fe censos í 
desconocidos; ,ó dudosos,/tenfendose ■ 
por tafes,,'.lqs.:W red am ados hasta la - 
misma fecha, legislaba para clporve- ■ 
mr^ peroeno podia menos fe resputar ; 
los derechos y a)bligaciónes-que á la ; 
sombra fe laS' otrasTéyes‘éé’habian ; 
Creádó:’fe" ' '
' QueJ línáhheílté, W fee np utílí- ; 
záijon los plázo's y behéficios que lés¡ 
otorgaroh las leyes fe 1855 y 1856, 
.tlenqn aun por fe de 1^^,de, junio..me-) 
fdios espeditos ; para fibrarse fe, pago : 
de réditos atrasados;y-de la .respon-! 
Sabilidad'pué podrá resuítarles4na; 
■vez reelámadóSfe' denuncíadó el Cén:-; 
so; 'S. 'M:/feoúfermándofeén’lO'ésén-í 
ciáEcoií él dictafeén^Eniitidé 'pór fes! 
SeccióneS "de Éáciend'á 'ydEstafe'yi 
Gracia,y/Justicia del Consejo de/Es-l 
tado y CPP;JOvPrQfiuest.pporpse.Gen-j 
tro Directivo,, se ha servido,4¡sponqr:' 

. 1.®; Que. .las solicitudes de los) 
que han acudido ó acudan pídien-i 
do' rédencionés dé censos, se re-: 
suelvan' en cuanto a la condonación' 
dé réditos por lo dispuésto en los ar
tículos 11 y 7.® de las leyes fe 1.®/ 
de Mavo, de 1855 y 27 de Febrero 
de 1856 sí son anteriores al diaení 
que se publicó la de 15 de junio de 
1866, y por esta ,sí fuesen poste
riores: :

2.® Qué en su consecuencia los 
censatarios que pidieron la redención 
en cl plazo marcado por las leyes de 
1.® dé- Mayó' dé 1855 y 27 do Febré- : 
ro; dé 1856'que adeudaban réditos,) 
adquirieron el derecho dé que sédés) 
.condonaran los devengados hasta el) 
'indicado dia 1.® de Muyo de .18.55 en- 
los casos que los. citados artículospx- 
presan, debiendo pagar los- vencidos' 

j desde esta -fecha hasta el día ante-) 
1 rior -al /en que se .verifique la., re- ; 

dencion: '
3:® Que la. condonación de crédí- , 

tos para las 'cedencionés'sólicitádas' ó 

declíiiáciúnfís/.; do cfesns -fechgs con 

posterioridad á la ley de 15 de Junio 
de 1866, se,.e,stienda á las pensiones 
devengadas hasta él día 17 de Junio 
del mismo añoren qUe-fué-'publicada 
y prohiulgadá:- - 4^

4.® . Que se juzguen censos des- 
conocifes ó dqclpsqEpm-a fes) efectos 
de condonar fe réditos fe que. se coq- 
tráq el antqripr-artfeufe. qquQ)Íps:4e 

, que np se.hubíere.qe.clainadQ-un solo 
pago con anterioridad,á la feclia: ¡en 
que se sohoiló laerédencion ó hizo la 
declaración sin atender ■a unibgnna 

"Otra circunstancia’:
57®'/y41tímo7 Qne/lós cénsós’á 

) que yan añéías fergás‘Espirituales 
Sé 'rqañ por ias mismas,' dispósiciónes 
feé/jos feemás) ciésámbríizables, si 

están, en posibilidad legal de, ser ena- 
génfeosfe redimidosDor fe Adniinis- 
tración.-

Dé Real ónden fe digo d V^D) para 
dos-¡efectos.-Go.rrespo,ndieHtes. ' :í < 
c u V la traslada,á V.-'S^^'para^su G0- 
n-ocimiento' yfeféótoé"óportunóS','"y 
conió résólücióñ á la 'consulta que en 
^21 Éé Nùviémbre del año último nie
rvo á feé Centró DireVtivO fe fedfiii- 
nístráción fe Haciéñdafeúbliéálde ésa 
provincia-, \ / '

.que. he creído conveniente se 
anuncie en el Boletín, o^eial fe la pro- 

feínciay para conocimiento , de dodos 
áqnetlos.á,quienes pueda interefer ;la 
Roal .fed.en qn.é jqueda .insert^^^
r Valladolid ;17 de Octubre- del4867. 
—El Gobernador^-Manuel Erénay o’

TEiVevom 'SECCION:

Núm. 4.687.

Don Nicanor Anton Garran, Juez de 
primeiaGinstáficiá dé da''Villafee 
Reinósa y su partido’. "- ’ G' ,

Por el presente, cito y-: emplazo á 
D. Juan-Autciñio Fernández Mantilla, 
vecino de la- ciucladde Valladolid, y 
en el dia4e ignorado paraderó, para 
que-en. el improrogable 'término de 
quince. dias, comparezca'en'este Juz
gado de mi-cargo á contestar.á la de
manda de mayor Cuantía, .que ha pro- 
.movi.do contra él y .otros veeinós'fee 
esta villa' el Proeiwador D. Raimundo 
GIL en nombré y con ¡poder bastante 
de: D> Julián -Gonzalez ; de'Eeballos, 
sobre pago de;tres mil seiserentosise- 
-senta y seis escudos, setecientas' ocho 
milésimas, que. le- son -en deber por 
.sueldos que devengó’estande-a sm ser
vicio con mas los intereses Gegaíes 
-desde quéincúrrieron en mora;. pués 
asi lo tengo acordado .por auto del dia 
diez y .ocho de Setierabré ultimo.: r- 

, ■ Dado .en Reinosa^ á ooho;de Octubre 
de mil ochocientos sesenfa-y: siete: — 
Nicanor Añtbm;;Garran.^De' órden 
•déS. Sr, :Matías:Rodriguez; ' j : ;
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1614
QUITTA SECCION.

Num. 4.686.

Junta Je instrución -pública Je ta 
})ronincia Je VallaJoUJ. •

La Junta de primera, enseñanza de 
Î^ojados lia remitido las actas de los 
exámenes celebrados en la escuela pú
blica qué regedta el Maestro D. Man

icio Ayala. De ellas aparece no solo 
el modo detenido con que se verificaron 

•y subestension, sino el entusiasmo ge
neral; que produjo »al ver resultados 
tan satisfactorios en el numeroso con
curso, en la Junta y Ayuntamiento.

Vistos tan brillantes .ejerciçios,..así 
como el esmerado órden, y asiduidad 
con que el Maestro de. la enseñanza, 
no solo acordó aquella Junta, que se 
sé consignata'el quedar admirada y 
orgullecida de los servicios dél Profe
sor y que se le dieran las gracias, sino 
el haCerle ún obsequio de una escriba
nía de plata, C 'mo leve recompensa á 
sus merecimientos y además de las 
suscriciones para realizarlo, el Ayun
tamiento. ofreció, cuarenta escudos. .

Esta Junta ha visto con la mayor 
satisfacción las referidas actas, ha' 
acordado se dén las gracias al Maestro 
Don Mancio Ayala y que le sirva de 
mérito, el resultado de tan brillantes 
exámenes. Ásimismo al Ayuntamien- - 
to y Junta de. Mojados por sus acuer
dos y que se publicará en el iBotetin 
Como-meneion honorífica de los dichos, 
y que .vean los Maestros como se apre- 

. ciau los servicios que prestan en su 
ministerio honroso. ;

Valladolid Octubre 16 de 1867.— 
El Vice-Presidente, Eduardo Ruiz 
Merino.—Manuel Santos Martin, Se
cretario.

Núm. 4.685.

. JunJj /Je in^struccion pública Je la 
provincia Je VattaJotiJ.^ ■

' La ,Reina (q.; D. g..) se.;ha servido 
apr-jbar en .27de Setiembre, último' 
las .bases.’para la clasificación’de los 

. Maestros de ambos sexos-de .las escue
las públicas de esta, provincia y .ad
judicarles; el ..aumento gradual de 
sueldo y-son las siguí entese

1,? Para la clasificación de log 
profesores de primera enseñanza solo 
se .tendrán por tales á todos-'los’ de 
ambos ¡sexos, que se hallen ádornadOs 

.eón título; profesional y practicando 
en. escuelas superiores; elementales 
completas, de párvulos, de adultos, 
de sordo-mudos y ciegos.

2 .\ .Se tendrán presentes para di
cha. clasificación los servicios y méri
tos contraídos desde la fecha del pri- 
:mer nombramiento para desempeñar 
en propiedad cualquiera escuela.

3 .* Serán preferidos en primer lu- 
.gar dos prufésores de' quienes se haya 
ibeeho mención : hónorífica, ó hayan; 
recibido, Gualquiera otro premio por; 
su ejemplar conducta, moral\v profe- - 

.sipind, luiyan dado mejures:resuItadus 
en la enseñanza y prestado á la piis- 
ma algún servicio e.special á juicio 
de la Junta provincial y demas auto-; 
ridades del ramo.

4 .® Séguiráü los que con conoci
miento y aprobación de la Junta pro
vincial, se hayan dedicado y dediquen , 
en lo sucesivo á la enseñanza de- adul
tos, sordo-mudos y ciegos ó. regenten 
escuelas Dominicales, eontándoseles 
por dos, cada uno de. los años que lle
ven de práctica, en estas escuelas, 
ademas de su ocupación ordinaria por 
el doble, trabajo que les proporcionan 
y las incalculables ventajas que de: 
ello resultan.

5 .“ Seguirán los que hayan dado 
á luz mayor número dé ob-rás¡aproba
das para texto en las escuelas por el 
Gobierno de S. M. ’ :

6 .“ Despues los que tengan oposi
ciones aprobadas, siendo uia.s preferí- , 
dos, los que lo hayan sido para escue
las de mayor categoría y sueldo.

7 .“ Seguirán los que hayan prac
ticado y practiquen en escuelas de 
mayor Categoría y sueldo. ‘

8 .“ Despues' los Maestros que ten- 
gan título superior. :

•9.^ Serán dos;últimos los; Profeso
res de uno y ntro.sexo que lleven ó 
cuenten con más años ele práctica en 
la enseñanza, sin haber dado nunca 
ocasión á represiones ni: castigos por 
parte de las aut iridades respectivas..

10. Si lo, que no es muy posible, 
hubiera igualdad de circunstancias 
entre dos ó mas Profesofés, la suerte 
decidi rá cual dé ellos ha de ocupár‘el 
lugarmaspreférente. - 

, . 11. : , Hecha la primera clasificación 
y elegidos ya los Profesores que han 
de pertenecerá ella, no se eoirtará con 
ellos para .la segunda, y lo mismo se 
procederá respecto á los demás. ’ 

12. Para poder ser comprendidos 
en la primera categoría ó clase, son 
necesarios por lo menos' qúince años 
de húenos servicios; para pérteñecer á 
la segunda diez; y para la tercera 
SéíSí'0 - -'o ' - 

13. A los mériítosy.servicios que, 
.pleguendos, profesores,para ,su clasifi- : 
cacion,. , acompañarán., log compro-■ 
bantes, debidameute ..autorizados, de 
suerte,que no den, lugar á dudas; no 
admitiéndoséle.s como mérito y 'serví- . 
ció, el' alegado ‘sih _dichos requisitos, 
á no' sér qué Constaren éu la Secreta
ría 'de esta Junta ó en’lá inspección.

Deseando esta Junta hacer con él 
mayor: acierto la clasiíicaéíon para ■ 
conceder á lo.s * Maestros de- ambos ' 
sexos que:sean mas-dignos,« efauanen- ■ 
to graduar de su eldo como premio sá ' 
sus-bueoQs. servi ci os, .ha; acordado pu,- ; 

. blica.r las bases,aprobadas. ,;
Diez Maestros serán los comprehdi- : 

dos en la primera clase ó sea" para el 
aumento’ de sueldo de 50 ésendos; 
qui iícé para el de 30, y cincuenta pa
ra el dé 20;

• íLaa Maestras serán seis las Cora- 
prendidasmn la primera- clase- nueve 
en la segunda, y treinta en la tercera; 
en el . caso .que unos y otros reúnan : 
log requisitp.sque se .exigen. , , . . . j

Gou el objeto ;de qqe puedan., tener 
suficiente tiempo para reunir los com
probantes de sus méritos los que de
seen Solicitar ,el aumento de sueldo,. : 
ha acordado está Junta que se admi
tan hasta el 30 de Noviembre próxi
mo las'solicitudes doCúrrientadas se
gún se previene en las bases.

Vall.idolid Octubre 16 de 1867.— . 
El Vice-pré.sidértté, Eduardo Ruiz 
Meriñói—^Mánuei'Santos Mártin, 'Se
cretario. 1 :

; Núm. 4.689; ; . ■

DIRECCION GENERAL DE ADMÍNIS- 
tracíónaíiLiTar; -

Resuelto por Reales órdenes (le 5 y 9 
del aelual, "quá él ábaSlécliníenlo del 
trigo, harina y cébáda qlie durante' un 
año necesita la Adininistracion ndiilar 
para el servicio de provisiones del Ejér
cito, se verifique por! medio de 'contra
taciones- públicas'por dislrilós,; se con
vocan condal objeto para el dia> J I dej 
mes de noyiembre inmediato, á las diez 
de là mañana, subastas símullanea.s por 
distritos, que tendrán lugar en los estra • 
dosále la Di''eccion general de Adminis- 
tracion inidtar y las Inleñdrthciás de fos 
once distritos dnilitáres, bajo la presi
dencia dé sus respeólivos Jefes', y con 
sujeción al pliego dé condiciones qué se . 
'bailará de manifiesto en las Sécretarías 
de dichas dependencias, así como la 
demostración de las cantidades de cada ; 
especie que¡se loman.; por < cálculo, para ■ 
la licitacion.prdenada por disliilos, y de 
cuyos docuinenlo.s se . dirijen. con, esta 
fecha copias á \di. Gaceta del Gobierno 
para, su inserción; debiendo advertirse 
que los précios líiniíes son reservados.'

Las próposicionés pódrún |)résërtlarsé 
con,separación por cada articulo 7 diá 
Irilo, y estarán rédactadás con ‘éútéra 
sujección al modelo q-ue - se estampa à 
coil tin na don de^^téiaadneiOi acompa^ 
nando los Jiciladqres à;susn4erlas docu,-r , 
mentOi juslificalivo - de ¡ haber hecho .ej 
depósito.que qoiTesponda .eq la^.Caja ge : 
nerat de lo.s pú^inos, ó pn.Jas Tesore
rías de Hacienda pública dé las. respec
tivas provincias; pero hübiénd'osé'délerr 
nunáíló la resérvá de los pieciós liíníleé, 
la cá'ñüdairqhé se dCposile^-para ’tornar 
pai te en ladiubastá; será mn vez de la 
que estabDee la Condición décima dél : 
pliego, el 3 por 100 á qué iasciende; el s 
valor, total de 11a;especié..á que el inteFo-: ; 

jSad,q haga proposición, .calculado por el ; 
.precio^que consigne en su oferta..; , .

Dichas .proposiciones Seyhan de. .ha,cer i 
ante jos respectivos tribunales de subas- • 
la, en .'piiegos cerrados, que se ádjnili- 
rán én l .t primeta inedia hora de la se- 
ña'ada para el acto. Sin que puedan ré- 
lirarSe hí prosentarse despues'oirá'álgü* 
na por ninguir concepto; '

Adéma.g, y según lo di.spuesto en la 
última de las citadas.Reales órdenes, se 
aiímíliráu i también: proposiciones (jue 
comprendan dos ó, masrdislrilos,, .y en 
igualdad de. coatíiciones ; será preferida

la que abrace pías de aquellos, y con 
nías; motivo si comprendiese todo el 
reino. . ; ;

Los Uibunales de subasta de los dis
tritos. solo podrán declarar, aceptada 
aquella oferta que resulte mas ventajo
sa en cada articulo de las que se. les 
presenten relativas ;à su demarcación; 
liinilándose á remitir y consignar en el 
acta las otras que reciban para dos ó mas 
distritos,, á fin de que el tribunal supe
rior pueda con vista de das obtenidas en 
los demas, declarar el. remate de la que 
sea. mas aceptable según la preven^- 
clon consignada en el párrafo anterior.

Todas las proposiciones que se hagau 
.aunque excedan de los precios iqnites, 
se harán constar en el acta de las su
bastas.. . :

Finalmente, el remate no podrá pau
sar efecto ha.sla tanto que obtenga Ía 
aprobación del,Gobierno de S. M.

MoJela de proposición. '

D. N. N.; vecino de..í.. enterado del 
anuncio y condiciones eslableeidas para 
la contratación del'trigo, harina y ceba
da que hécesiia para un año la Adrah- 
hisfraCion mllítar, se compromete á en- 
cargárse del abaslecimientó del artículo 
que á cóntinuaCíon se espresa, con, énte- 
rá sujeción al indicadó anuncio y condi
ciones y al siguiente precio.

■ : Distrito de Caslill^^^

El ¡qúiniál métrico dé 'li’igo,’ á?;.3 
escudos. •1.’:

(En igual forma se redaclavá la pro- 
I posición para la harina, siendo su precio 

ítambien al quintal m,élrico; y lo mismo 
la de la cebada^ con solo el variante (le 
que el precio se ha de hacer alheclólilro.

Los que deseen esleuder sus; praposi- 
cionés abrazando dos ó mas distritos, lo 
consignarán én una sloa oferta,, según 
modelo, pero detallando los, precios ¡para 
cada uno de aquellos; ad virtiendo que se 
ha de hacer proposición aparte para ca
da uno de las artículos por que deseen 
inleresarse.) . - ,

Y para que, sea válida esta proposí- 
eion, acompaño el documénio adjunto 
que acfedila haber hecho el depósito (ó 
.(jepósilós si” es para mas dé un distrito 
la proposición.)

ifedia y firma ]

Madrid 12 de Octubre de 1867.,==Rl 
Tnlendenle Secretario, Manuel -Bonafós.

ANUNCIOS PARTICULARES.

TIERRAS EN VENTA.

Sevende ¡una heredad en fleymino de 
Gastronuño Se celebrará,remate eslra-- 
judicial' el dia 31 de-Oelubre y hora de 
las doce, en Valladolid, Notaría de D. 
Pedro Caballero, plazuela de Santa Ana , 
núni. 2, donde se enterará del precio y 
condiciones. . -, j ... (4.—-2.)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Oarzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria. 24.
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